
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. 2022-01184. 

 

1.- En atención a la documental aportada por la parte actora, con fundamento en 

lo normado en el inciso 3 del artículo 68 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

ACEPTAR la cesión del crédito que la sociedad ejecutante SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A realiza en favor de REFINANCIA S.A.S., notifíquese esta 

determinación al extremo pasivo por anotación en estado. 

 

Téngase en cuenta que el abogado Elifonso Cruz Gaitán continúa como 

apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 

2.- De otro lado, comoquiera se ingresó el expediente al Despacho sin que 

hubiese fenecido el término con el que cuenta el demandado para contestar la 

demanda, se requiere a la Secretaría para que termine de contabilizar el mismo 

en debida forma e ingrese el expediente una vez finiquitado.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 42 de 16 de abril de 2024. 
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